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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
Gobierno Militar.—Circular. 

k 

Administración Provincial 
Comisión provincial de incautación 

de bienes de León.—Anuncio. 

efatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Eulogio Crespo 
Hevia. 

0tra idem a favor de D. Urbano Me-
diavilh Medrano. 

Comisión para la depuración del 
Personal del Cuerpo de Minas.— 
Anuncio. 

Administración Municipal 
Mlctos Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
^ t o * de Juzgados. 

clo particular. 

Gobierno Militar 
ti 

8* ^Cmo- Sr;: El General Jefe de la 
tal f Si10n Militar en telegrama pos-

echa 4 del a-tual, me dice: 
'Moviliza Crn0' Sr' General Jefe á> Cl0n, Instrucción y Recupe

ración, en escrito fecha 27 del ante
rior, me dice lo que sigue: 

En vista de que algunas de las Co
misiones Inspectoras provinciales 
nombradas como consecuencia de la 
Orden de 3 de Diciembre próximo 
pasado (S. O. número 410), se han 
dirigido a esta Jefatura pidiendo 
instrucciones sobre su funciona
miento y otras sin pedirlas han ac
tuado en sentido distinto de la mi
sión que en dicha disposión se las 
confiere, se dictan las siguientes ins
trucciones. «La militarización deles 
obreros en Industrias y Entidades y 
la revisión de las militarizaciones ya 
concedidas ha de constar de dos 
partes. 

La 1.a la lleva a cabo la Jefatura 
de Movilización, Instrucción y Re
cuperación y se está realizando en 
la actualidad. 

Para ello las industrias o entida
des remitirán a esta Jefatura instan
cias solicitando la militarización o 
revisión de las concedidas con an
terioridad en virtud de órdenes es
peciales o de las disposiciones lla
mando a filas los reemplazos, a cu
yas solicitudes acompañarán rela
ciones juradas en las que se haga 
constar las circunstancias que con
curren en los obreros o funciona

rios y las razones por las que se con
sideran insustituibles. 

Estas instancias deberán cursarse 
según los casos, por conducto de la 
Comisión Militar de Movilización e 
Incorporación de Bilboa para esta 
plaza y la de Santander; por la Co
misión de Movilización de Indus
trias de Asturias para los de esta 
Región; por la Jefatura de Fabrica
ción del Norte (Valladolid), los per-

j fenecientes a las antiguas demarca-
! clones de los Ejércitos del Centro y 
i Norte; por la Jefatura de Fabrica-
! ción del Sur (Sevilla), los de Anda-
lucia y Badajoz; por el Intendente 
General del Ejército todas aquellas 

i industrias y empresas que trabajen 
artículos o efectos que tengan rela
ción con la alimentación y vestua
rio; por la Jefatura Militar de Ferro-

| carriles los de este ramo; por la Je
fatura de Automovilismo y Recupe-

| ración de Automóviles los que per
tenezcan a este Sector de la indus
tria y por las Comandancias de los 
Departamentos Marítimos, los que 
tengan relación con la Marina. 

Esto en cuanto a obreros y funcio
narios de fábricas y talleres. 

Todas las Dependencias civiles, 
cursarán las instancias y relaciones 
juradas, pidiendo la militarización 
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o revisión de las de sus funcionarios 
por el conducto de la Comisión co
rrespondiente de la Junta Técnica 
del Estado o por el Gobierno Gene
ral del mismo, los que dependan 
de él. 

En unas y otras, informarán los 
Jefes respectivos bajo su responsa
bilidad, si se consideran indispensa
bles y si no es posible sustituirlos 
por otros pertenecientes a reempla
zos que no están en filas, enviándo-
las a esta Jefatura, la que en vista de 
lo solicitado y del informe resolverá, 
remitiendo a Secretaría de Guerra 
relación de las concedidas para su 
publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. 

La 2.a parte en la que tienen que 
actuar activamente las Comisiones 
Inspectoras provinciales ha de si
multanearse en parte con la 1.a para 
que en ninguna quede trabajando o 
prestando servicio, más obreros o 
funcionarios que aquellos cuya mi
litarización esté aprobada por la Di
rección de Movilización o pendiente 
de aprobación después que por la 
Empresa se hayan cumplido los trá
mites reglamentarios que se expre
san anteriormente, dando cuenta a 
la Autoridad Militar y a la Jefatura 
de Movilización Industrial de la pro
vincia de los que trabajaran sin es
tos requisitos las que lo comunica' 
rán a esta Jefatura. 

Si al visitar alguna fábrica o em
presa, advirtiesen que de incorpo
rarse a filas todos los obreros que 
están sujetos a edad militar, aunque 
ello sea debido a que la empresa no 
ha cumplido lo ordenado, pudiera 
producirse un colapso, una dismi
nución o un trastorno grave en la 
producción, como no se trata de en
torpecer sino todo lo contrario, de 
mantener la producción ordenando 
y regularizando la permanencia en 
las fábricas de los que sean indis
pensables, harán que continúen tra
bajando, dando a la Empresa un 
plazo prudencial para que se ponga 
en condiciones legales solicitando 
por conducto debido y lo comunica
rán a la Autoridad Militar y a la Je
fatura de Movilización Industrial de 
la provincia. 

En su actuación tendrán siempre 
en cuenta las Comisiones, que su 
labor ha de tener ñexibilidad para 
adaptarse a las necesidades de la in
dustria en cada momento; no pre

tendemos dificultar, sino conseguir 
un orden e imponer un espíritu de 
justicia y por ello la misión es impe
dir que el vago, el de poco espíritu 
que, amparado en deberes sagrados, 
pretende eludir el servicio en van
guardia, el que no sea preciso para 
el desarrollo de la industria, quede 
en la retaguardia, pero evitando que 
las, no sólo las de guerra, sino todas 
las que sean precisas para el desen
volvimiento económico del país, su
fran trastornos que se traducirían en 
disminución de la producción nece
saria en todos los órdenes y en un 
desequilibrio del concierto necesa
rio entre ella y el consumo. 

Una vez que se publiquen en el 
Boletín Oficial del Estado las relacio
nes de militarización, estas Comisio
nes deberán comprobar sobre el te
rreno y a la vista de la labor que se 
realiza en las íábricas y del trabajó 
que llevan a cabo los militarizados, 
si en electo son indispensables para 
la producción normal y sobre todo 
si no hay posibilidad de sustituirlos, 
teniendo en cuenta las condiciones 
de cada plaza, por otros pertenecien
tes a reemplazos que no estén en fi
las, dando conocimiento a la Auto
ridad Militar de los que consideran 
que no reúnen unas u otras de di
chas condiciones, para que ésta a su 
vez lo comunique a la Jefatura de 
Movilización, Instrucción y Recupe
ración que resolverá. 

Gomo las necesidades de las In
dustrias no son siempre las mismas, 
no termina nuestra labor en el mo
mento en que se hayan publicado 
en el Boletín Oficial las relaciones de 
militarizados y comprobado su ne
cesidad. 

La labor a realizar por esas Comi
siones ha de ser permanente, pues 
una industria que hoy ha necesitado 
militarizar a 20 obreros, pasado al
gún tiempo necesita 30 porque ha 
aumentado su producción y por tan
to el trabajo y otra por el contrario, 
no necesita ya los que se la conce
dieron porque ha disminuido el tra
bajo o por que encontró con quien 
sustituirles; por ello se ha de estar 
atentos a estas fluctuaciones para 
evitar que mientras en un lugar fal
ten hombres, en otro sobren, es de
cir, para aprovecharlos donde ha
gan más falta. 

Como en esta Jefatura no se tiene 
conocimiento de todas las fábricas 

o empresas que pueden existir 
España, y es dato que precisan 
Comisiones Inspectoras de cada proS 
vincia, ellas deberán proporcionars 
estos datos que les será muy sencin 
en los Gobiernos civiles, DelegaCi00 
nes de Haciende o en las Jefaturas 
de Movilización Industrial. 

Lo que transcribo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

León, 10 de Febrero de 1938.—se. 
gundo Año Triunfal.—El Coronel 
Gobernador militar, José Gistán. 

idilistraclón Drovinciat 

Coml&l&n provincial de incaníación üe 
bienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en él artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Es
teban Fernández Fernández, vecino 
de Veguellina, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de Astorga. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

M I N A S 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Eulogio 

Crespo Hevia, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 25 del mes 
de Enero, a las diez y treinta, UIia 
solicitud de registro pidiendo 24 
tenencias para la mina de hulla 
raada Celestina, sita en términ0 ^ 
Ayuntamiento de Matallana. Hace 
designación de las citadas 24 per 
nencias. en la forma siguiente: ^ 

Que desea le admitan la denün^ 
de 24 pertenencias de mina de ti 
titulada Celesdna, sita en el A>'uD r 
mieuto de Matallana, cuya dern»1 ^ 
ción será igual a la que tenia 



istro de 
el núm. 9.032. 

la Jefatura de! Mi
el ̂ regi 

habiendo hecho constar este iri
sado q116 tiene realizado el depó-

tere prevenido por la ley, se ha admi-
SI dicha solicitud por decreto del 
ó Gobernador, sin perjuicio de ter-

^Lo ci116 se anunc^a Por medio del 
resente edicto para que dentro de 

[os sesenta días siguientes al de la 
ublicación de la solicitud en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.394. 
León, 5 de Febrero de 1938.—Se

gundo Año Triunfal. —El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Urbano 

Mediavilla Medrano, vecino de Za
mora, 83 ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
28 del mes de Enero, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 24 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada La Caducada Morena, sita en 
el Paraje «La Felechona», «Mata-
grande y el Gris», término de Vega-
^•án.Hace la designación délas cita
das 24 pertenencias en la forma si
guiente: 

se tomará como punto de partida 
Una peña inmedible que ésta se en
centra a cuatro o seis metros de un 
Camino de carros y enclavada en el 
Cd ado Paraje «Matagrande», desde 
mío pUnto de partida y en direc-
tros 86 tÍrará Una línea de 50 me" y se clavará una estaca auxiliar; 
^ a que^figurará de ^ estaca; des-
Se esta l-a estaca y en dirección O., 
la ̂ ej|Íraíl iOO metros colocándose 
íec""ci esde esta 2-a tístaca y en di ' 
coló,.011 N'' Se medirán 300 metros 
UCa JIldose la 3.a; desde esta 3.a es-
8oo m en dirección E., se medirán 
% 4 a colocándose la 4 .a; desde 
tUediráestaca y en dirección S., se 

n 300 metros y se colocará la 

5.a; desde esta 5.a estaca con 700 me
tros en dirección O., se llegará a in
tentar con la estaca auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones, los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de junio de 
1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.395. 
León, 5 de Febrero de 1938.—Se

gundo Año Triunfal.—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

Comisión para la depuración del 
personal del Cuerpo de Ninas 

A N U N C I O 
Habiéndose ordenado por el ilus-

trisimo Sr. Presidente de la Comisión 
de Industria, Comercio y Abastos, 
con fecha 12 de Enero del corrien
te año, la formación de expedientes 
a todos y cada uno de los Ingenieros 
y demás personal que constituye los 
diversos Cuerpos del ramo de Minas, 
para depurar su conducta respecto 
al Glorioso Movimiento Nacional, se 
hace saber por el presente anuncio 
la obligación en que se encuentran 
todos ellos sea cual sea su situación 
en su Cuerpo respectivo, incluso los 
Supernumerarios y los Aspirantes 
con derecho a ingreso, de solicitar 
de esta Comisión dentro del término 
de quince días, a partir de la fecha 
de publicación del presente, la ins
trucción del correspondiente expe
diente, a cuyo efecto piesentarán la 
solicitud, que ha de ir reintegrada 
con una póliza de una peseta cin
cuenta céntimos, en la Jefatura de 
Minas del Distrito en que radique su 
domicilio, acompañando una decla

ración jurada en que se hagan cons
tar los extremos siguientes: 

1. ° ¿Dónde se encontraba al in i 
ciarse el Movimiento Nacional del 
Ejército? 

2. ° ¿Responde éste a sus ideas? 
3. ° ¿Qué actos ejecutó o intentó 

ejecutar para sumarse a él? 
4. ° ¿Prestó algún servicio bajo el 

mando de Jefes marxistas o que su
ponga acatamiento a los mismos? 

5. ° Caso afirmativo ¿qué servi
cios? ¿Por cuánto tiempo? y ¿Por 
qué motivos? 

6. ° ¿Ha cobrado sus haberes? 
¿Dónde? ¿Cuántos meses? ¿Personal
mente? 

7. ° Si ha residido en el extranjero 
o en población dominada por el 
enemigo ¿qué tentativas hizo para 
salir? ¿En qué fecha y por qué me
dios lo consiguió? ¿Recibió algún 
auxilio? ¿De quién? 

8. ° ¿En qué día y lugar hizo su 
presentación y ante qué autoridad? 

9. ° Nombre y domicilio de las 
personas que confirmen sus mani
festaciones (por lo menos dos). 

10. Presentación de la prueba do
cumental que obre en su poder (pa
saporte, certificados, cartas, etc.) 

Bilbao, 3 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—El Juez ins
tructor, Manuel de Landecho. r 

Adnutracion monicipal 
Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

1.° al 4.° ttimestre de 1930 al 1934.— 
Impuesto de utilidades y pastos 

Don Edelverto Castellanos D i e z , 
Agente ejecutivo del Ayuntamien
to de Grajal de Campos. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Pedro Alonso 
Herrón, vecino de Grajal de Campos, 
por débitos del concepto contributi
vo y trimestre arriba expresados, se 
ha dictado con fecha 7 de Febrero 
de 1938, la siguiente, 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho D. Pedro Alonso Herrón, 
sus descubiertos que se le tienen re
clamados en este expediente, ni po
dido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de otros bienes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a dicho deudor, cuyo acto se 


